
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y CUMPETENCIA MÚLTIPLE 

Bogotá, D.C., veintinueve (29) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2019-00631-00 

 

En atención a lo solicitado por la apoderada de la parte demandante en el 

memorial que antecede, el Despacho atendiendo la situación presentada 

de orden público por la pandemia por COVID-19, DISPONE: 

 

REQUERIR a la SECRETARIA DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE 

BOGOTA, para que en el menor tiempo posible se sirva informar el trámite 

impartido al oficio No. 0678 de 15 de diciembre de 2020. Ofíciese y por 

secretaría déjense las constancias de tramitación. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez  

(2) 
 

 

Firmado Por: 

 

FERNANDO  MORENO   

OJEDA  

JUEZ  

JUZGADO 033 PEQUEÑAS 

CAUSAS 

 JUZGADOS PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: ff091817f95ac91c89b3b0bc7a3f654fb2742cdfeb319b752f79f0dc2b460d1f 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 
 

 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 014 
en el día de hoy 30 de ABRIL de 2021. 
 
 

JENNIFER JOHANA SEPULVEDA CARDOZO 
Secretaria 
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